
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
 

PRIMERA SALA 
 
 
SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CELEBRADA 
EL MIÉRCOLES 24 DE OCTUBRE DE 2018 
 
 

ASISTENCIA: 
 

 
PRESIDENTA:  SEÑORA MINISTRA: 
 

NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ 
 
 

SEÑORES MINISTROS: 
 
ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA 
JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ 
JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO 
ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA 

 
 

(SE INICIÓ LA SESIÓN A LAS 13:35 HORAS) 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Se abre la sesión pública del 

día de hoy, veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho, 

correspondiente a esta Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. 

 

De manera oportuna se repartió el acta de la sesión anterior,  no 

habiendo recibido  comentarios, se consulta ¿en votación 

económica se aprueba el acta? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDA APROBADA EL ACTA POR UNANIMIDAD DE CINCO 
VOTOS. 
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Corresponde dar cuenta en primer lugar con los asuntos de la 

ponencia del señor Ministro Cossío Díaz. Licenciado sírvase dar 

cuenta, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO GABINO 

GONZÁLEZ SANTOS: Con el permiso de ustedes, solicito su 

autorización, señora Ministra Presidenta, para modificar el orden 

de la lista y dar cuenta, en primer término, con los asuntos 

identificados con los números económicos 8, de manera conjunta 

con el 15 y 16, así como con los asuntos 17 y 29. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:  
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1971/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 
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SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Estoy en 

contra, considero que se planteó la inconstitucionalidad del 

artículos 235 del Código Federal de Procedimientos Penales; por 

lo tanto, votaré en contra. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de cuatro votos a favor del 

proyecto. 

  

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta de manera 

conjunta con los asuntos identificados en la lista con los números 

económicos 15 y 16 que corresponden, respectivamente al  

  

 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1511/2018. 
 
 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1639/2018. 

 
Los proyectos proponen: 
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PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 
Presidenta. 
 
SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra de 

ambos. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: 

También estoy en contra, existe una interpretación constitucional 

del artículo 20 y, concretamente del nuevo sistema de justicia penal 

acusatorio, en ambos asuntos. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos a favor de los 

proyectos. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, LOS 

ASUNTOS QUEDAN RESUELTOS POR MAYORÍA DE TRES 

VOTOS. 

 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:  
 

ASUNTO NÚMERO 17 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1682/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA  SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 
SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de cuatro votos a favor del 

proyecto. 

 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA 
QUEDA RESUELTO EL ASUNTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:  

 

ASUNTO NÚMERO 29 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 56/2018-
CA, DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 121/2012. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADO EL PRESENTE 
RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA PARCIALMENTE EL AUTO 
RECURRIDO, EN TÉRMINOS DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 
 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de cuatro votos a favor del 

proyecto. 

 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA  EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO  POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con su autorización 

señora Ministra Presidenta, continúo conforme al orden de la lista 

y de manera agrupada con los siguientes asuntos. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias señora Ministra. 

Doy cuenta en primer lugar y de manera conjunta con los asuntos 

identificados en la lista con los números 1 a 7, 9 a 14, los asuntos 

18 y 19, que corresponden respectivamente a 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1358/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1720/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1956/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2273/2018. 
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ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2456/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2837/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7658/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2110/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1923/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2609/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1855/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2878/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6227/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 18 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2255/2018. 

 
Y 

ASUNTO NÚMERO 19 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2565/2018. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Doy cuenta ahora del asunto identificado en la lista con el número 

20, que corresponde al 

 

ASUNTO NÚMERO 20 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2851/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. SE ORDENA DAR VISTA AL MINISTERIO PÚBLICO, 
EN TÉRMINOS DEL ÚLTIMO APARTADO DE ESTA 
EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Doy cuenta de manera conjunta, con los asuntos identificados en 

la lista con los números 21 y 22, que corresponden 

respectivamente a 

 

ASUNTO NÚMERO 21 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6736/2017. 

 
Y 

ASUNTO NÚMERO 22 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2177/2018. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. SE DECLARA SIN MATERIA LA REVISIÓN 
ADHESIVA. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Doy cuenta con el asunto identificado en la lista con el: 
 

ASUNTO NÚMERO 23 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3057/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADHESIVA. 
 
TERCERO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

Doy cuenta ahora y de manera conjunta con los asuntos 

identificados en la lista con los números económicos 24 y 25, que 

corresponden respectivamente 

 

ASUNTO NÚMERO 24 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
848/2018. 

 
Y 

ASUNTO NÚMERO 25 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3015/2018 

 
Los proyectos proponen: 
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PRIMERO. SE TIENE POR DESISTIDO DEL PRESENTE 
RECURSO A LA PARTE QUEJOSA. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Doy cuenta de manera conjunta con los asuntos identificados en la 

lista con los números 26 y 27, que corresponden a 

 

ASUNTO NÚMERO 26 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1098/2018. 

 
Y 

ASUNTO NÚMERO 27 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 991/2018. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Doy cuenta del asunto identificado en la lista con el número 
 

ASUNTO NÚMERO 28 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1123/2018, 
DERIVADO DEL EXPEDIENTE VARIOS 
252/2018-VRNR. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Finalmente, doy cuenta con el asunto identificado en la lista con el 
número 
 

ASUNTO NÚMERO 30 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 298/2018.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA NO EJERCE LA FACULTAD 
PARA CONOCER DEL ASUNTO A QUE ESTE EXPEDIENTE SE 
REFIERE. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Es la cuenta, señora Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Están a discusión 

los asuntos. Si no existe ningún comentario, se consulta ¿en 

votación económica se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 
POR LO TANTO, QUEDAN RESUELTOS LOS ASUNTOS POR 
UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS. 
 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias. 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. 
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Buenas tardes licenciado, dé cuenta por favor con los asuntos 

listados bajo la ponencia del señor Ministro Zaldívar. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRO ARTURO 

GUERRERO ZAZUETA: Buenas tardes, con su permiso. Por 

instrucciones del señor Ministro ponente, queda en lista el asunto 

identificado con el número económico 30, correspondiente a la 

Solicitud de Ejercicio de la Facultad de Atracción 302/2018. 

 

A continuación, solicito autorización a la señora Ministra 

Presidenta, para modificar el orden de la lista, y dar cuenta en 

primer lugar con los asuntos identificados con los números 

económicos 3, 4 y 31. 

 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor. 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias. Doy cuenta 

conjunta con los asuntos: 

 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2361/2018. 

 
Y 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3356/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor.  
 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 
Presidenta. 
 
SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con los 

proyectos. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra.  

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor.  

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor de ambos.  

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con 

ambos proyectos. 

 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de cuatro votos a favor de 

ambos proyectos. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, 
QUEDAN RESUELTOS LOS RECURSOS POR MAYORÍA DE 
CUATRO VOTOS.  
 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:  
 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 31 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 343/2017. 
SUSCITADO ENTRE EL JUZGADO DE 
PRIMERA INSTANCIA DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE SAN CRISTÓBAL DE 
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LAS CASAS, CHIAPAS, Y EL JUZGADO 
DE EJECUCIÓN DE SANCIONES DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MIAHUATLÁN DE 
PORFIRIO DÍAZ, OAXACA. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE EL CONFLICTO COMPETENCIAL. 
  
SEGUNDO. SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE AL 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE SAN CRISTÓBAL DE LAS CASAS CHIAPAS. 
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS AL JUEZ PRIMERO DEL 
RAMO PENAL, PARA LA ATENCIÓN DE DELITOS GRAVES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE SAN CRISTÓBAL DE LAS CASAS 
CHIAPAS, PARA LOS EFECTOS LEGALES PROCEDENTES. 
  
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor.  
 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 
Presidenta. 
 
SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto.  

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra.  

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: No 

comparto las consideraciones que sustentan el proyecto, votaré en 

contra, y haré voto particular.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos a favor del 

proyecto.  
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el resto 

de los asuntos en el orden en que aparecen listados.  

 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6959/2017. 

 

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
612/2018. 

 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3409/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3998/2018. 

 
En los proyectos se propone: 
 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
  
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2563/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2841/2018. 
 

 
En los proyectos se propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
  
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADHESIVO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
A continuación dos cuenta con 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 310/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 411/2018. 
 

 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 666/2018, 
DERIVADO DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 1394/2018. 
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ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 811/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 855/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 885/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 919/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 936/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 17 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 975/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 18 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 992/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 19 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1025/2018. 
RECURRENTE: LOTERÍA NACIONAL 
PARA LA ASISTENCIA PÚBLICA. 
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ASUNTO NÚMERO 20 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1014/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 21 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1049/2018. 
QUEJOSO Y RECURRENTE: 
DELEGACIÓN TLÁHUAC. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 22 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1077/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 23 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1191/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 24 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1433/2018, 
DERIVADO DE LA SOLICITUD DE 
EJERCICIO DE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN 423/2018. 
 

 
En los proyectos se propone: 
 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
  
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 25 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 843/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 26 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1601/2018. 

 
En los proyectos se propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Finalmente, doy cuenta con  
 
 
 

ASUNTO NÚMERO 27 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 347/2018. 
SOLICITANTE: TERCER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 28 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 348/2018. 
SOLICITANTE: TERCER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. 
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ASUNTO NÚMERO 29 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 349/2018. 
SOLICITANTE: TERCER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. 

 
En los proyectos se propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN NO EJERCE SU FACULTAD DE 
ATRACCIÓN. 
  
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
  
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Es la cuenta, señora Ministra Presidenta. 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias.  
 
Están a discusión los asuntos. Si no existe algún comentario, se 

consulta ¿en votación económica se aprueban? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 

 
QUEDAN RESUELTOS LOS ASUNTOS, POR UNANIMIDAD DE 
CINCO VOTOS.  
 
 
Gracias, licenciado. 
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Buenas tardes licenciado. Dé cuenta por favor, con los asuntos 

listados bajo la  ponencia del señor Ministro Pardo.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRO CARLOS 

MANUEL BARAÍBAR TOVAR: Con mucho gusto, señora Ministra 

Presidenta. Solicito su autorización para modificar el orden de la 

lista, y dar cuenta de manera destacada con los asuntos 

registrados bajo los números 2, 6, 17, 26, 28 y 29. 

 

 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor.  
 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias.  
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3827/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor.  
 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 
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SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También.  

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra.  

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de cuatro votos a favor 

del  proyecto.  

 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA RESUELTO EL ASUNTO, POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:  
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1285/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 
A QUE ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor.  
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SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: No 

comparto el criterio y votaré en contra. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta le informo que existe mayoría de cuatro votos a favor 

del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA RESUELTO EL ASUNTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: 
 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 17 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 910/2018, 
DERIVADO DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 2238/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 
A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación por favor. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 
Presidenta. 
 
SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: En 

contra. 

 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta le informo que existe mayoría de cuatro votos a favor 

del proyecto. 

 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: 
 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 26 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1201/2018, 
DERIVADO DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 3023/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación por favor. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 
Presidenta. 
 
SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: En 

contra. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta le informo que existe mayoría de cuatro votos a favor 

del proyecto. 

 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, QUEDA 
RESUELTO EL ASUNTO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: 
 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 28 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1179/2018. 
(RELACIONADO CON EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 1182/2018), DERIVADO 
DEL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3071/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL PROVEÍDO DE DIECISÉIS DE 
MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO, DICTADO POR EL 
PRESIDENTE DE ESTA SUPREMA CORTE. 
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TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 
ESTE ALTO TRIBUNAL, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS 
EN ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación por favor. 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 
Presidenta. 
 
SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Estaría 

en contra del proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta le informo que existe mayoría de cuatro votos a favor 

del proyecto. 

 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA RESUELTO EL RECURSO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
 
SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA PARA QUE EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN SEA TURNADO, AL HABER RESULTADO 
FUNDADO, ENTRE LOS MINISTROS QUE VOTARON EN ESTE 
SENTIDO. 
 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Continúo con  
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ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 29 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1182/2018. 
(RELACIONADO CON EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 1179/2018), DERIVADO 
DEL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3158/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL PROVEÍDO DE VEINTIUNO DE 
MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO, DICTADO POR EL 
PRESIDENTE DE ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN. 
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 
ESTE ALTO TRIBUNAL, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS 
EN ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación por favor. 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 
SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Este 

asunto está relacionado con el anterior y derivan de la misma cosa, 

también estoy en contra del asunto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: De acuerdo. Señora 

Ministra Presidenta le informo que existe mayoría de cuatro votos 

a favor del proyecto. 

 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA RESUELTO EL ASUNTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
 
Y SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA PARA QUE SEA TURNADO, 
JUNTO CON EL OTRO, ENTRE LOS MINISTROS DE LA 
MAYORÍA. 
 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con su autorización, a 

continuación daré cuenta conjunta con el resto de los asuntos. 

 

Inicio con los amparos directos en revisión que se encuentran 

identificados en la lista con los números económicos 1, 3 y 4, que 

corresponden a 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3161/2018. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 3 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2963/2018. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2778/2018. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Continúo con el asunto identificado en la lista con el número 5 
 
 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3186/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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Corresponde dar cuenta con los recursos de reclamación 

identificados, en la lista, del 7 al 16 y del 18 al 25, que corresponden 

al 

 
ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 995/2018. 
EN EL AMPARO EN REVISIÓN 2688/2018. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1264/2018. 
EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3396/2018. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1334/2018. 
EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3460/2018. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1377/2018. 
EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4604/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1378/2018. 
EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4605/2017. 
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ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1379/2018. 
EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4374/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1380/2018. 
EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4603/2018. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1381/2018. 
EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4606/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 731/2018, 
DERIVADO DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 1891/2018. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 902/2018, 
DERIVADO DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 2199/2018. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 18 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 962/2018, 
DERIVADO DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 2712/2018. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 19 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1094/2018, 
DERIVADO DEL AMPARO EN REVISIÓN 
400/2018. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 20 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1463/2018, 
DERIVADO DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 4190/2018. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 21 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1167/2018, 
DERIVADO DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 3037/2018. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 22 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1600/2018, 
DERIVADO DEL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 1023/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 23 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 1118/2018. 
EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2936/2018. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 24 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1455/2018. 
EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3851/2018. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 25 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1241/2018. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 
A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Continúo con el 
 

ASUNTO NÚMERO 27 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1259/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Por último. 
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ASUNTO NÚMERO 30 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1341/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE TIENE A LA PARTE RECURRENTE POR 
DESISTIDA DEL RECURSO DE RECLAMACIÓN A QUE ESTE 
TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Es la cuenta, señora Ministra Presidenta. 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Están a discusión 

los asuntos. Se consulta, ¿en votación económica se aprueban? 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 

 
QUEDAN RESUELTOS LOS ASUNTOS POR UNANIMIDAD DE 
CINCO VOTOS. 
 
Gracias licenciado. 
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Buenas tardes licenciada, dé cuenta por favor con los asuntos 

listados bajo la ponencia del señor Ministro Alfredo Gutiérrez 

Ortiz Mena. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRA MARÍA 

DOLORES IGAREDA DIEZ DE SOLLANO: Con su autorización 

señora Ministra Presidenta. Informo a la Sala que por instrucciones 

del Ministro ponente, queda en lista el asunto marcado con el 

número 31, que corresponde a la Solicitud de Sustitución de 

Jurisprudencia 9/2018. 

 

Señora Ministra Presidenta, solicito autorización para modificar la 

lista y dar cuenta con los asuntos marcados con los números 1, 3, 

4, 9, 29 y 30. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta, en primer 

término, con el 

 
ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7068/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Estaría 

con el sentido, pero por consideraciones diversas. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

proyecto. 

 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

asunto listado bajo el número 3. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1526/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Estaría 

en contra, se controvierte el artículo 52-A del Código Fiscal de la 

Federación, y no se ha integrado jurisprudencia. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

asunto listado bajo el número 4. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1937/2018. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 
Presidenta. 
 
SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Estaría 

en contra, sí se planteó la constitucionalidad del artículo 1050 del 

Código de Comercio, como se estableció en el recurso de 

reclamación correspondiente y, a mi juicio, los agravios no son 

inoperantes. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo hay mayoría de tres votos con el proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

asunto número 9. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 9 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3432/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: En 

contra. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

proyecto. 

 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 
asunto número 29. 
 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 29 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 1515/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: Este proyecto lo 

elaboré con el criterio de la mayoría; criterio que no comparto, voto 

en contra. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:  
  

ASUNTO NÚMERO 30 
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REASUNCIÓN DE COMPETENCIA 
200/2017. 

 

El proyecto propone: 

PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN REASUME SU COMPETENCIA 
ORIGINARIA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS A LA SECRETARÍA 
DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA. 
 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto.  

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También.  

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra.  

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor.  

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: En 

contra.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

proyecto.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA 
QUEDA RESUELTO ESTE ASUNTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS. 
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Y se instruye a la secretaría para que el asunto sea turnado entre 

los Ministros que integran la mayoría. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con su autorización, 

doy cuenta con los restantes asuntos de la lista. En primer término 

doy cuenta con los siguientes amparos directos en revisión, 

listados con los números 2, 6 al 15 de la lista.   

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1520/2018. 

 
ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2819/2018. 

 
ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3077/2018. 

 
ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3263/2018. 
 
ASUNTO NÚMERO 10 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3529/2018. 
 



45 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3796/2018. 
 
ASUNTO NÚMERO 13 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4011/2018. 

 
ASUNTO NÚMERO 14 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4116/2018. 

 
ASUNTO NÚMERO 15 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6136/2017. 

 

En los proyectos se propone: 

 

PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 

 

SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 5 
 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2560/2018. 

 

El proyecto propone: 

PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
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SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. DESE VISTA AL MINISTERIO PÚBLICO. 
 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3678/2018. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
707/2018. 

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. SE TIENE POR DESISTIDO AL QUEJOSO  DEL 
RECURSO DE REVISIÓN  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

A continuación doy cuenta con los recursos de reclamación listados 

de los números 17 a 24. 
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ASUNTO NÚMERO 17 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 744/2018, 
DERIVADO DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 1714/2018. 

 

ASUNTO NÚMERO 18 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 953/2018. 

 
ASUNTO NÚMERO 19 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1026/2018, 
DERIVADO DEL RECURSO DE REVISIÓN 
2441/2018. 

 
ASUNTO NÚMERO 21 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1442/2018, 
DERIVADO DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 3767/2018. 

 
ASUNTO NÚMERO 22 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1591/2018, 
DERIVADO DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 2988/2018. 
ASUNTO NÚMERO 23 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1632/2018, 
DERIVADO DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 4522/2018. 

 
ASUNTO NÚMERO 24 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 1647/2018, 
DERIVADO DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 4131/2018. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 
ASUNTO NÚMERO 20 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1390/2018. 

 
El proyecto propone: 

 

PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO.  
 
TERCERO. DESE VISTA AL MINISTERIO PÚBLICO.  
 

NOTIFÍQUESE; “…” 

Doy cuenta con los recursos de reclamación listados bajo los 

números 25 a 27 que corresponden a 

 

ASUNTO NÚMERO 25 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1159/2018, 
DERIVADO DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 1572/2018. 

 

ASUNTO NÚMERO 26 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1397/2018. 
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ASUNTO NÚMERO 27 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1556/2018. 

 

Los proyectos proponen:  

 

PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 

 

SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Y finalmente, doy cuenta con el 

 

ASUNTO NÚMERO 28 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1752/2018, 
DERIVADO DEL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 690/2018. 

 

El proyecto propone: 

ÚNICO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN.  
 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Es la cuenta, señora Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Están a discusión 

los asuntos, se consulta  ¿en votación económica se aprueban los 

proyectos? (VOTACIÓN FAVORABLE). 
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QUEDAN RESUELTOS LOS ASUNTOS POR UNANIMIDAD DE 
CINCO VOTOS.  
 
Gracias licenciada.  

  



51 
 

Buenas tardes licenciado. Dé cuenta, por favor, con los asuntos 

listados bajo mi ponencia.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRO LUIS 

MAURICIO RANGEL ARGÜELLES: Buenas tardes. Con el 

permiso de ustedes, informo a la Sala que por instrucciones de la 

señora Ministra ponente, el asunto identificado con el número 8, 

correspondiente al recurso de Reclamación 1060/2018, queda en 

lista. 

 

Solicito su autorización, señora Ministra Presidenta, para cambiar 

el orden de la lista y dar cuenta con los asuntos identificados con 

los números 1, 2 y 5. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto, señora 

Ministra Presidenta.  

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 
ASUNTO NÚMERO 1 
 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1328/2018. RECURRENTE: COMISIÓN 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD (TERCERO 
INTERESADO). 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADHESIVO. 
  
NOTIFÍQUESE; “…” 

 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 
 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 
SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Este 

asunto corresponde a un returno del señor Ministro Cossío, estoy 

a favor del proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA RESUELTO EL ASUNTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS  
 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3454/2018. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. DESE VISTA AL AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO ADSCRITO AL TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS  
 

 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:  
 

ASUNTO NÚMERO 5 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 983/2018. 
 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: E1N CONSECUENCIA, 
QUEDA RESUELTO EL ASUNTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS  
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Enseguida y con su 

permiso, señora Ministra Presidenta, continúo con el orden de la 

lista y doy cuenta conjunta con los amparos directos en revisión 

listados con los números 3, 4 y 6, que corresponden a  

 

ASUNTO NÚMERO 3 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3631/2018. 
 
ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1510/2018. 
 
ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2065/2018. 

 

Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
También doy cuenta con el  
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
INCIDENTE DE NULIDAD DE 
NOTIFICACIONES RELATIVO AL  
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1060/2018. 

 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES INFUNDADO EL PRESENTE INCIDENTE DE 
NULIDAD DE NOTIFICACIONES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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Me permito dar cuenta, también de manera conjunta, con los 

recursos de reclamación listados con los números económicos del 

9 al 28, que corresponden a 

 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1234/2018, 
DERIVADO DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 2848/2018. 

 
ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1494/2018, 
DERIVADO DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 4114/2018. 

 
ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1640/2018, 
DERIVADO DE LA SOLICITUD DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 467/2018. 

 
ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1685/2018, 
DERIVADO DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 4778/2018. 

 
ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1738/2018, 
DERIVADO DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 4906/2018. 

 
ASUNTO NÚMERO 14 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 1357/2018, 
DERIVADO DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 3818/2018. 

 
ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1391/2018. 

 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1187/2018, 
DERIVADO DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 2635/2018. 

 
ASUNTO NÚMERO 17 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1508/2018, 
DERIVADO DEL EXPEDIENTE VARIOS 
613/2018-VRNR. 

 
ASUNTO NÚMERO 18 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1578/2018, 
DERIVADO DEL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 1303/2018. 

 
ASUNTO NÚMERO 19 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1609/2018, 
DERIVADO DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 4505/2018. 

 

ASUNTO NÚMERO 20 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1622/2018. 

 
ASUNTO NÚMERO 21 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 1158/2018, 
DERIVADO DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 3112/2018. 

 
ASUNTO NÚMERO 22 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1615/2018, 
DERIVADO DEL RECURSO DE REVISIÓN 
560/2018. 

 
ASUNTO NÚMERO 23 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1724/2018, 
DERIVADO DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 4689/2018. 

 
ASUNTO NÚMERO 24 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1519/2018. 
 

ASUNTO NÚMERO 25 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1570/2018, 
DERIVADO DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 4228/2018. 

 
ASUNTO NÚMERO 26 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1680/2018, 
DERIVADO DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 4648/2018. 

 
ASUNTO NÚMERO 27 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1634/2018. 
DEDUCIDO DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 4309/2018. 
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ASUNTO NÚMERO 28 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1592/2018, 
DERIVADO DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 4307/2018. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Ahora, doy cuenta conjunta con los recursos de reclamación 

listados con los números 29 al 31, que son  

 

ASUNTO NÚMERO 29 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1689/2018. 

 
ASUNTO NÚMERO 30 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1715/2018, 
DERIVADO DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 4502/2018. 

 
ASUNTO NÚMERO 31 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1535/2018, 
DERIVADO DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 4030/2018. 

 

Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Esa sería toda la cuenta, señora Ministra Presidenta. 

 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Están a su 

consideración los asuntos, si no existe algún comentario, ¿en 

votación económica se aprueban?  (VOTACIÓN FAVORABLE) 

 

QUEDAN APROBADOS LOS PROYECTOS Y RESUELTOS LOS 

ASUNTOS POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS. 

 

Gracias licenciado. 
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Buenas tardes licenciado, dé cuenta, por favor con los asuntos 

correspondientes con la lista adicional. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LIC. CARLOS MANUEL 

BARÁIBAR TOVAR: Señora Ministra, con mucho gusto, y solicito 

su autorización para modificar el orden de la lista especial y poder 

agrupar por identidad los asuntos, respetando el vínculo y 

cronología del medio de impugnación, así como los resolutivos 

conducentes. Iniciaré con los recursos de reclamación siguientes: 

 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1420/2018, 
DERIVADO DEL IMPEDIMENTO 28/2018. 

 
ASUNTO NÚMERO 5 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1422/2018. 
 
ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1562/2018. 
 
ASUNTO NÚMERO 9 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1419/2018, 
DERIVADO DEL IMPEDIMENTO 27/2018. 
 
ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 965/2018, 
DERIVADO DEL IMPEDIMENTO 12/2018. 
 
ASUNTO NÚMERO 13 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 1745/2018, 
DERIVADO DEL IMPEDIMENTO 54/2018. 

 
ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1531/2018, 
DERIVADO DEL IMPEDIMENTO 30/2018. 
 
ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1155/2018. 

 
ASUNTO NÚMERO 19 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1605/2018, 
DERIVADO DEL IMPEDIMENTO 34/2018 
 
ASUNTO NÚMERO 21 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1157/2018, 
DERIVADO DEL IMPEDIMENTO 20/2018 

 
ASUNTO NÚMERO 24 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1156/2018. 
 
ASUNTO NÚMERO 27 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1532/2018 
 
ASUNTO NÚMERO 29 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1421/2018, 
DERIVADO DEL IMPEDIMENTO 25/2018. 

 
ASUNTO NÚMERO 32 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 1153/2018, 
DERIVADO DEL IMPEDIMENTO 16/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 35 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1171/2018, 
DERIVADO DEL IMPEDIMENTO 14/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 38 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1152/2018, 
DERIVADO DEL IMPEDIMENTO 15/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 41 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1154/2018, 
DERIVADO DEL IMPEDIMENTO 17/2018. 

 
Y 
 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 

ASUNTO NÚMERO 44 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 964/2018, 
DERIVADO DEL IMPEDIMENTO 13/2018. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 
A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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Como segundo grupo daré cuenta con los Incidentes de Nulidad, 

de Notificaciones y con los Recursos de Reclamación. 

 

LISTA ADICIONAL 

 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
INCIDENTE DE NULIDAD DE 
NOTIFICACIONES EN EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 890/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
INCIDENTE DE NULIDAD DE 
NOTIFICACIONES EN EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 889/2018. 

 

Y 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
INCIDENTE DE NULIDAD DE 
NOTIFICACIONES EN EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 888/2018. 

 
Los proyectos proponen: 
 
ÚNICO. ES INFUNDADO EL INCIDENTE DE NULIDAD, EN 
CONTRA DE LA NOTIFICACIÓN IMPUGNADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 907/2018. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN, 
A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 

ASUNTO NÚMERO 17 
 
INCIDENTE DE NULIDAD DE 
NOTIFICACIONES EN EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 609/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES INFUNDADO EL INCIDENTE DE NULIDAD, EN 
CONTRA DE LA NOTIFICACIÓN IMPUGNADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 

ASUNTO NÚMERO 20 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 980/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 
A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 22 
 
INCIDENTE DE NULIDAD DE 
NOTIFICACIONES EN EL RECURSO DE 
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RECLAMACIÓN 611/2018, DERIVADO 
DEL IMPEDIMENTO 4/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES INFUNDADO EL PRESENTE INCIDENTE DE 
NULIDAD DE NOTIFICACIONES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 25 
 
INCIDENTE DE NULIDAD DE 
NOTIFICACIONES EN EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 610/2018. 

 
Los proyectos proponen: 
 
ÚNICO. ES INFUNDADO EL INCIDENTE DE NULIDAD, EN 
CONTRA DE LA NOTIFICACIÓN IMPUGNADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 

ASUNTO NÚMERO 28 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 914/2018, 

DERIVADO DEL EXPEDIENTE VARIOS 
774/2017-VIAJ. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN, 
A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 30 
 
INCIDENTE DE NULIDAD DE 
NOTIFICACIONES EN EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 790/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 33 
 
INCIDENTE DE NULIDAD DE 
NOTIFICACIONES EN EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 612/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 36 
 
INCIDENTE DE NULIDAD DE 
NOTIFICACIONES EN EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 614/2018, DERIVADO 
DEL IMPEDIMENTO 7/2018. 

 

ASUNTO NÚMERO 39 
 
RECURSO DE NULIDAD DE 
NOTIFICACIONES EN EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 613/2018. 

 
Y 

ASUNTO NÚMERO 42 
 
INCIDENTE DE NULIDAD DE 
NOTIFICACIONES EN EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 650/2018. 

 
Los proyectos proponen: 
 
ÚNICO. ES INFUNDADO EL INCIDENTE DE NULIDAD, EN 
CONTRA DE LA NOTIFICACIÓN IMPUGNADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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Finalmente, 

 

ASUNTO NÚMERO 45 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 615/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 
A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
El siguiente grupo, continúo, que corresponde a 

 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 890/2018, 

DERIVADO DE LA SOLICITUD DE 
EJERCICIO DE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN 132/2018. 

 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 889/2018, 
EN LA SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 130/2018. 

 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 888/2018, 
DERIVADO DE LA SOLICITUD DE 
EJERCICIO DE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN 129/2018. 
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ASUNTO NÚMERO 18 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 609/2018, 
DERIVADO DEL IMPEDIMENTO 2/2018. 

 

ASUNTO NÚMERO 23 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 611/2018, 
DERIVADO DEL IMPEDIMENTO 4/2018. 

 

ASUNTO NÚMERO 26 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 610/2018, 
DERIVADO DEL IMPEDIMENTO 3/2018. 

 

ASUNTO NÚMERO 31 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 790/2018. 

 

ASUNTO NÚMERO 34 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 612/2018, 
DERIVADO DEL IMPEDIMENTO 5/2018. 

 

ASUNTO NÚMERO 37 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 614/2018, 
DERIVADO DEL IMPEDIMENTO 7/2018. 

 

ASUNTO NÚMERO 40 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 613/2018, 
DERIVADO DEL IMPEDIMENTO 6/2018. 

 

Y 
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ASUNTO NÚMERO 43 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 650/2018. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 
A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
También doy cuenta con los siguientes asuntos 

 

LISTA ADICIONAL 

 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1151/2018. 

 

ASUNTO NÚMERO 46 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 741/2018. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 
A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Continúo con 

 

ASUNTO NÚMERO 47 
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INCIDENTE DE NULIDAD DE 
NOTIFICACIONES EN EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 1474/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES IMPROCEDENTE EL INCIDENTE DE NULIDAD, 
DICTADO EN EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 1474/2017. 
 
SEGUNDO. ES INFUNDADO EL INCIDENTE DE NULIDAD EN 
CONTRA DE LA NOTIFICACIÓN IMPUGNADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

LISTA ADICIONAL BIS 

 

ASUNTO NÚMERO 48 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1968/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Finalmente, daré cuenta con los Recursos de Reclamación 

identificados en la lista, con los números económicos del 49 al 89, 

que son 

 
 

ASUNTO NÚMERO 49 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1350/2018, DERIVADO DEL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN 980/2018. 
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ASUNTO NÚMERO 50 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1308/2018, DERIVADO DEL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN 611/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 51 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1313/2018, DERIVADO DEL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN 790/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 52 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1312/2018, DERIVADO DEL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN 650/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 53 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1315/2018, DERIVADO DEL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN 889/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 54 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1606/2018, DERIVADO DEL 
IMPEDIMENTO 33/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 55 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1314/2018, DERIVADO DEL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN 888/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 56 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1824/2018, DERIVADO DEL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN 1419/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 57 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2042/2018, DERIVADO DEL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN 1745/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 58 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1967/2018, DERIVADO DE LA 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 538/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 59 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1275/2018, DERIVADO DEL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN 914/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 60 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1972/2018, DERIVADO DEL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN 1532/2018. 
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ASUNTO NÚMERO 61 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1971/2018, DERIVADO DEL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN 1604/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 62 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1309/2018, DERIVADO DEL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN 612/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 63 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1274/2018, DERIVADO DEL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN 7/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 64 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1352/2018, DERIVADO DEL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN 964/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 65 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1782/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 66 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2060/2018. 
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ASUNTO NÚMERO 67 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1908/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 68 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1382/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 69 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1850/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 70 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1970/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 71 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1193/2018. 

 
 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 

ASUNTO NÚMERO 72 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1310/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 73 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1533/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 74 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1349/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 75 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
963/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 76 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1959/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 77 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1823/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 78 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1306/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 79 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1969/2018. 

 



77 
 

 

ASUNTO NÚMERO 80 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1307/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 81 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1065/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 82 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1909/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 83 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1604/2018. 

 
 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 

ASUNTO NÚMERO 84 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
972/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 85 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1311/2018. 

 
 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
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ASUNTO NÚMERO 86 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
971/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 87 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2043/2018. 

 

ASUNTO NÚMERO 88 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1277/2018. 

 
Y 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 

ASUNTO NÚMERO 89 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1066/2018. 

 
Los proyectos proponen: 
 
ÚNICO. HA QUEDADO SIN MATERIA EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Es la cuenta, señora Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Están a discusión 

los asuntos con los que acaba de dar cuenta el señor secretario. Si 

no hay algún comentario, se consulta ¿en votación económica se 

aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 
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QUEDAN APROBADOS LOS ASUNTOS Y RESUELTOS POR 
UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS. 
 
 
Gracias licenciado. 

 

Vistos los asuntos listados para el día de hoy, me permito citar a 

los señores Ministros a la próxima sesión que tendrá verificativo el 

próximo miércoles treinta y uno de octubre. Se levanta la sesión. 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 14:15 HORAS) 

 
“En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil siete, y conforme 
a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos”. 


